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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
INTEGRACION DE LA COMISION PARA PROMOVER LA COMPETENCIA (*)

_______________________________________________
La Ley No.7472 de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y su Reglamento,  creó la Comisión para Promover la Competencia,  como órgano de máxima desconcentración adscrita al  Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 

Esta Comisión se encarga de conocer, de oficio o por denuncia, y sancionar, cuando proceda,  todas las prácticas que constituyan impedimentos o dificultades para la libre competencia y entorpezcan innecesariamente la fluidez del mercado.

Esta constituida por cinco miembros propietarios y cinco suplentes,  nombrados por acuerdo del Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministro de Economía, Industria y Comercio. Las personas que la representen deberán ser de prestigio, con vasta experiencia en la materia, reconocida ponderación e independencia de criterio. 

Los miembros de la Comisión deben elegir, de su seno, al Presidente, quien durará en su cargo dos años y del total de miembros que se nombren necesariamente debe formar parte de ésta un abogado, un economista y dos profesionales con grado universitario en ramas de la ciencia, afines con las actividades de la Comisión. El otro miembro será libremente elegido por el Poder Ejecutivo. 

Los miembros suplentes ocuparán los cargos de los  propietarios, en caso de ausencia temporal, impedimento o excusa,   por eso deberán reunir los mismos requisitos que los propietarios.   A las  sesiones  pueden  concurrir  los 

propietarios y los suplentes,  pero solo los titulares votan.      

Todos los miembros permanecerán en sus cargos por  cuatro años y podrán ser reelegidos cuantas veces se disponga.   Devengan una dieta por sesión. Cuando a una sesión asistan el propietario y el  suplente, este tendrá derecho a voz y devengará media dieta.      

El quórum lo forman  cuatro miembros y las resoluciones se dictan con el voto concurrente de por lo menos tres de ellos. Cualquier miembro que no coincida en la votación  debe razonar su voto.

La Comisión para Promover la Competencia actualmente cuenta con nuevos miembros, en vista de que en agosto de 1999 concluían el período de nombramiento algunos de los miembros que la integraban.

Por tanto,  conforme al Decreto Ejecutivo No. 057-99 MEIC de fecha 5 de octubre de 1999, se acordó nombrar los miembros que integran la nueva Comisión, dentro de un período de tiempo que abarca del 1 de agosto de 1999 al 31 de julio del 2003.

Como miembros propietarios y suplentes en esta Comisión fungen las siguientes personas:

 

Miembros Propietarios:

 

Lic. Ronald Rees Acevedo

PRESIDENTE

 

Lic.Pablo Carnevale Pollini

Lic.Allan Saborío Soto

Lic.Percival Kelso Baldioceda

Lic Claudio Donato Monge

 

Miembros Suplentes:

 

Lic.Allan Thompson Chacón

Lic.Carlos Oreamuno Morera

Lic.Uri Weinstok Mendelewics

 

A la fecha faltan por nombrar dos miembros suplentes.

 

La Comisión se reúne generalmente mediante Sesiones Ordinarias en forma privada, pero el órgano puede disponer, que tenga acceso a ella el público en general, cuando sea necesario. La Ley de marras establece que la Comisión se debe reunir ordinariamente, al menos, una vez por quincena, sin que sea necesaria una convocatoria especial. 

 

Para reunirse en sesión extraordinaria, siempre que sea necesaria debe existir una convocatoria por escrito, con una antelación mínima de veinticuatro horas, y acompañada del orden del día, salvo los casos de urgencia. No obstante, queda válidamente constituida la Comisión, sin cumplir todos los requisitos referentes a la convocatoria o el orden del día, cuando asistan todos sus miembros propietarios y así lo acuerden por unanimidad. 

 

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA

CONSÚLTENOS

Teléfonos:  
235-82-22



235-27-00 (MEIC)

Tel/fax: 

(506) 236-75-24

E-mail: 

coprocom@ns.meic.go.cr
ESCRÍBANOS

Apartado Postal: 10216 1000. 

San José, Costa Rica.
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